
Expediente: 1385/14
Carátula: MELLA ARNALDO MATIAS C/ LIGUEÑAS S.R.L. S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°1
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 01/07/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - MELLA, ARNALDO MATIAS-ACTOR
20178601580 - LIGUEÑAS S.R.L. - INSTITUTO CERVANTES F/63, -DEMANDADO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°1

ACTUACIONES N°: 1385/14

*H105015740375*
H105015740375

JUICIO: "MELLA ARNALDO MATIAS c/ LIGUEÑAS S.R.L. s/ COBRO DE PESOS"- EXPTE. N°
1385/14.-

San Miguel de Tucumán, junio de 2025.

Por recibida la documentación proveniente de la Excma. Cámara de Apelación del Trabajo, la cual
da cuenta la nota de secretaría que antecede: téngase presente. En su mérito, resérvese la misma
en la Caja Fuerte de Sentencias Definitivas año 2024 pertenecientes al Juzgado del Trabajo de la
VIa. Nominación.

Asimismo, NOTIFÍQUESE a la parte DEMANDADA a fín de que proceda al retiro de las mismas bajo
constancia de firma por secretaría, ello bajo apercibimiento de proceder de conformidad al Protocolo
de Destrucción -conf. Acordada 1393/2024.- GGJA 1385/14

Actuación firmada en fecha 30/06/2025

Certificado digital:
CN=GRUCCI Gustavo Augusto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20246711217

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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